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sobre la úlñma edición grande de la Gramá
tica de la Lengua- Castellana por la Real 
Academia Española . 

X M i 

Con e! capífulo X X V se íermina. en e! texto 
oficio 1 el tratado de i a Sínia xis regular: mv^Wo 
y más que suíicii níe papa ha*^ r palpable que la 
docta Corporación rompiendo moM^s virjos, 
en esta segunda parte de su libro ha impreso 
nuevos rumbos ai estudio de nuestro rico idio 

, ma, espedalmonte al ocuparse de i as oraciones 
qmW^má coordinadas )] subordinadas. . 

Ya en el capítulo i X , preliminar en !a. Sin
taxis, había tenido el gusto do leer: « í a Sin 
taxis nos enseña el modo como deben enlazar
se (pase el píeonas.. o) ünas palabras con otras, 
y lambién, las oraciones entre sí, para formar 
la orac ón compuesta o periodo» y desde lue
go^ upuse que, componiéndose a veces el pe
riodo de tres o más oraciones (no sólo de una 
o des) aun cuando fuera ilegando al límite del 
estudio de las formas del lenguaje, y aun reba
sándolo un tantico para presentarlo más com 
p \ m , se ocuparía del periodo en generat dán-

!'"'donos a conocer la importancia, dentro del mis 
• mo, de cada una de ias oraciones qu'.. suelen 
formarlo, distinguiendo Ja principal o te J s d ;i 
conjunto de las demás, & aneu tesis, porque su 
división en coordinadas y subordinadas ya fes 
secundaria. Conviene también disíinguir ias su
bordinadas de las incidentes y la subdivisión 
de éstas en 

determinativas y explicativas; 

resultando de aquí un análisis completo muy 
. útil no solamente a los estudiantes de "rarná-

tica, sino también, y como consecu encia a 
los aspirantes a colocarse m ;diante ejerciciós 
de oposición en qu-: se exija el Análisis gra
matical todos los cuales tendrían así realas 
fijas a que atenerse, % como consecuencia, 
medios para dar luci lez y amenidad a sus íra-

; bajos, cesando ía -marquía en éste punió y el 
sin número de ejercicios realizados hasta aquí 
en todas partes con mengua y escarnio del es
tudio gramaiical 

Y puestos ya en este camino, teni mdo en 
cuenta que la gramática histórica no satisface 
todas las condiciones necesarias para dicho es-
fudíò, por los muchos modismos, idiotismos, 
frases, sentencias y refranes propios de .ues-
tro idioma o implantados de otros, especialmen
te del latín, sería muy del caso a mi humilde 
entender, que el texto oficial, por lo mismo que 
lo es, que al estudio de ia sintaxis acompañara 
o siguiera un c láiogo lo más completo posi 
ble de dichos modismos, idiotismos etc.; pues 
aunque es verdad que todos ellos o los más, 
figuran en los léxicos completos, como ia ad
quisición de uno de éstos no siempre se halla 
al alcance dv l estudiante, seria mu, bien visío 
en él texto oficáal y facilitaría mucho el estudio 
completo de nuestra rica y hermosa lengua. 

Consigna S E . con mucho ack-río en el nú-
nitro 485 que «los iímiíes de ia Gramática de 
la Retórica y de ia Métrica (bien pudiera anas 
áirse de la Lógica) se confunden sieuJo muy 
difícil, y aun imposible distinguirlos con entera 

-seguridad» y esta es^ en mi concepto, otra de 
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las razones que abonan mi opinión en pro de 
las adiciones que me he atrevido a proponer. 
En último término, «loque abunda no daña» si 
es pertinente. 

En los preliminares del capítulo XXV que se 
ocupa de la Síntasis Figurada parece como 
que se deja ver que ésta es de importancia in
ferior a la regular, sucediendo lo contrario, a 
mi modo de ver, por ser aquella la más natural 
y, por consiguiente, la de mayor uso, sin que 
obste la necesidad de que el estudio de la re
gular preceda al de la figurada para la mejor 
inteligencia de ésta. 

Tanto en la locución como en la escritura es 
raro, rarísimo que domine la forma regular. 
Consúltense discursos de todo género y se ob
servará lo que sucede hasta en la conversación 
familiar, y se verá cuán comunes son la inver 
sión de palabras y oraciones y el uso de licen
cias o figuras. Y es natural que así suceda, por 
ser el lenguaje la traducción del pensamiento, 
en el que dominan siempre las ideas primordia 
les, que no son ciertamente las que determina 
el orden regular al traducirse en palabras. 

En el número 472, que trata de la figura 
hipérbaton, se lee: «Puede invertirse el orden 
de las palabras que expresan ideas de substan
cia o de cualidad; pero nunca el de lasque 
expresan ideas de relación*. Así es realmen
te; pero en cambio, se hacen con frecuencia in
versiones entre oraciones coordinadas y subor
dinadas, haciendo preceder éstas a aquellas. 
Si estudias, para ti trabajas.. Cuando venga 
Tomás, comeremos. Así se dispone en el pá" 
rrafo/ del mismo número; pero sería más pro
pio que la excepción siguiera inmediatamente a 
la regla. 

Se afirma en el párrafo c del mismo número 
472 que «la elipsis sólo puede tener lugar en 
las oraciones compuestas, lo cual no es así. 
Simples, y bien simples son las siguientes: 
Buenos dias\ hasta mañana'. Adiós; y en la 
primera se suple Deseo a Vd:, en la segunda, 
Me despido de Vd., y en la tercera^ Le enco
miendo, etc. etc.. sin olvidar que en escribirtey 
comimos etc,, se suplen los pronombres, 

No puede pasar, a mi entender, que el texto 
oficial tenga por artículo la palabra la referen
te a la honra en el siguiente pareado: 

«Pues, habiéndole escrito, no me ha honrado 
como merece la que tú me has dado.» 

La palabra là'̂ .% manifiestamente en este ca
so pronombre <ie 3.a perspna substituyendo a 

honra, y es el antecedente de que (la que, 
honra que) y et artículo se usa siempre prece
diendo a nombre cuya significación precisa o 
determina. Luego en este caso no hay elipsis, 
sino substitución de una palabra por otra. 

Con todos los respetos merecidos por S. E. , 
nos permitimos hacer observar que pleonasmo, 
y muy vicioso, se comete en todos los casos en 
que en el texto oficial se lee «como por ejem
plo» A ésto en gramática familiar se le llama 
albarda sobre albarda; pero no sólo llamo así, 
por el respeto que me merece el texio oficial. 

Miguel Vallés. 
{Continuará). 

Asociación del partido 
de Albarracín 

En cumplimiento de lo acordado en la última 
Junta de esta Asociación de partido, se ha diri
gido a los señores D. Justino Bemad y D. Luis 
Bermejo, únicos candidatos por este distrito 
hasta el dia que la Gaceta publicó el decreto 
de convocatoria, la sigui nte carta: 

Señor Don... 
Muy señor mío: La Asociación de Maestros 

nacionales del partido de Albarracín, en su 
afán de velar por los intereses de la clase, acor
dó en su última reunión dirigirse a los señores 
que presenten su candidatura para diputado a 
Cortes por este distrito en las próximas elec
ciones, a fin de conocer el criterio que le mere
cen las cuestiones que afectan al Magisterio y 
cual sería su actitud en el Congreso en el caso 
de ser elegido. 

«La experiencia de lo sucedido en la anterior 
legislatura, donde unánimemente reconocieron 
los señores diputados la urgencia de aumentar 
el sueldo a los Maestros para que no muriesen 
de inanición y viviesen con algún decoro; y sin 
embargo, por disciplina, por indiferencia o por 
otras causas que no se nos alcanzan, fueron 
muchos los que votaron en contra del mezquino 
aumento que tuvimos, y hace que hayamos de 
convertirnos en cruzados de nuestra propia 
causa, y que antes de emitir nuestro voto sepa
mos a que atenernos respeto de la personalidad 
a quien vamos a votar. 

«Poreso me atrevo a dirigirme a V. en nom
bre de mis compañeros de distrito y en el mío 
propio, para rogarle me conteste a los siguien 
tes extremos: 

<1.0 ¿Qrée que, los Maestros deben ser 
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equiparados en sueldo y consideraciones a los 
demás funcionarios del Estado? 

<2.# En caso afirmativo, y dado que fuese 
V. elegido, ¿esüí dispuesto a defender con su 
Voto, prescindiendo de toda disciplina de parti
do, las aspiraciones justas de los Maestros? 

«3.° ¿Estará V. dispuesto a trabajar en to
do ti9mpo, por el progreso y bienestar de las 
escuelas del distrito? 

• Suplicóle no Vea en esta carta asomos de 
exigencia, pero una dolorosa experiencia nos 
hace ser precavidos: y los Maestros del partido 
de Albarracín votarán como un sólo hombre a 
quien se erija en su defensor, le combatirán si 
de un modo formal no se compromete a hacer 
política pedagógica. 

Si como espero se digna V. contestar, le rué 
go me autorice para publicar su contestación a 
fin de que llegue a conocimiento de los demás 
compañeros. 

«Me es muy grato con este motivo, ofrecer
le de V, s. s. q, I. e. I. m.—Dionisio Ríos.* 

El señor Bernad contestó al requerimiento 
en esta forma: 

«El Fiscal del Tribunal de Cuentas, 1.* de 
diciembre 1920. 

«Sr. O. nionisi'o Ríos. 
«Muv señor mío y de mi mayor considera

ción; Recibí su grata del 26 y las preguntas que 
V me hace son pare mí muy fáciles de con
testar. 

«Que los Maeslros deben ser equiparados en 
sueldo a los demás funcionarios del Estado es 
natural, por que de jo contrario sólo 'serian 
Maestros los que no pudieran ser otra cosa y 
llegaría a componerse el Magisterio de los fun
cionarios públicos menos ĉompetentes y a ce 
recer de aptitud pera cumplir su importantísima 
y difícil misión. 

«En cuanto a estar dispuesto a defender las 
aspiraciones justas de los Maest.os no es pro
blema para quien com > yo luchó sólo, compte 
tamente sólo, contra un gobierno entero para 
qujtar los consumos a los pueblos como sa ha
bían quitado a las ciudades y lo hice porque 
me pareció justo que sí no pagaban unas no 
pagaban otros, y de ahí que desde l.# de abril 
de 1921 los pueblos no pagarán cupo de consu
mos al Tesoro gracias a mí humilde persona. 

*Y en cuanto a trabajar por las escuelas de 
mi distrito, lo que hice por algunos del de Mora 
y por otros del de Teruel y el empeño que aho
ra en hacer lo que me pidieron ahí en Santa 

Eulalia, son una prueba de mi manera de pen
sar sobre este particular. 

«De esta contestación puede V. hacer el usa 
que tenga por conveniente y desde luego puede 
V. publicarla en donde y como quiera. 

* Muy gustoso aprovecho esta oportunidad 
para ofrecerme de V. atento y afectísimo se
guro s q e. s. m.—Justino Bernad.* 

Hasta la hora presente—8 diciembre—el se
ñor Bermejo no ha contestado a la carta que se 
le dirigió pero es de suponer que como cate
drático contestará explícitamente como el se
ñor Bernad por lo menos. Y como ninguno de 
estos señores fueron diputados en la legislatura 
anterior, y por tanto no pudieron votar en pro 
ni en contra de nuestras aspiraciones, estimo 
que los compañeros deben quedar en libertad' 
para emitir su Voto en favor del candidato por 
quien tengan más simpatia, sin perjuicio—yo-
asi lo he hecho,—de recabar particularmente Jai 
promesa hecha a la colectividad, único mediô  
de que sea cual fuere el candidato triunfante, 
sea nuestra actitud de perfecta solidaridad y 
propósito decidido de hacer valer los derechos; 
que como ciudadanos tenemos y sistemáticar-
mente se nos niegan. 

Unión, energía, disciplina: he aquí los facta-
res necesarios para triunfar y que a todos os-
recomienda vuestro compañero 

Dionisio Ríos. 

H A Y QUF. C O M B A T I R L O S 

Todos sabemos el esfuerzo que costó en el 
Congreso y en e! Senado el aprobar la planti
lla de la Nacional aspiración mínima de la cla
se. Aquellos días leímos, y nuestros represen
tantes vieron, a los políticos con acta que vo
taron nuestra causa con eutusiasmo e interés. 
«El Magisterio Español» y «Boletín Escolar» 
tengo a la vista con los nombres de los dipu
tados que merecen nuestro respeto y nuestra 
ayuda sin regateos. 

Con asco y repugnancia digo, que en nuestra 
provincia no hubo un diputado que nos ayudara 
a pesar de pedirle apoyo. 

Todos hemos leido e¡ decreto de disolución 
de Cortes, y, próximo el día de las elecciones, 
no faltarán por los distritos de la provincia as
pirantê  a la reelección. 

Todos los señores que no votaron nuestras 
demandas compañeros, son enemigos nuestros.. 
Los maestros de la provincia si somos traída-
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res a nuestra dignidad^ si somos cobardes al 
combatir a los diputados que no nos ayudan, 
mereceríamos el desprecio más .grande que 
puede sufrir una clase digna y culta; si algún 
maestro se conducjera de manera tan inicua y 
traidora, su nombre debe publicarse en L \ 
AsontACIÓN para ejemplo de ios demás. Sepan 
los candidatos que excusas ya no valen.. . ¡nos 
conocemos tanto! S i , colegas, hay que comba 
tír, hay que declarar la guerra a esos políticos 
qne odian al maestro y a la escuela, que son 
indiferentes ante la incultura de! pueblo, que 
apoyan al cacique enemigo irreconciliable del 
maestro.,... 

Yo no sé la influencia que los maestros ten
dremos, en los distritos; creo en la suficiente 
para comprometer al encasillado que no tenga 
simpatías aun que lo apoye el gobierno; a aquel 
y a los que se encuentren en el mismo caso; 
se les debe obligar al compromiso público de 
defendernos en todo momento, y principalmen
te, en el Congreso y en el Senado. 

Para tomar acuerdos , los preside tes de las 
asociaciones tienen la palabra. 

Marcelino Maldonado. 

Asociación de Maestros 
del partido de Mora 

A C T A 

En la Villa de Mora de Rubielos a veintiocho 
de noviembre de mil novecientos veinte, se reu
nieron en sesión estraordinaria, en la Escuela 
nacional graduada de niños de esta Villa, previa 
convocatoria hecha en el periódico profesional 
LA ASOCIACIÓN, los señroes qne al margen 
se citan, bajo lo presidencia de doña Eusebia 
Guallart y se tomaron los siguientes acuerdos: 

1. ° Aprobar el acta de la sesión anterior. 
2. ° Quedar constituida la Directiva de esta 

Asociación en la siguiente forma: Presidente, 
D. Juan Francisco Monzón Agustín; Vicepresi
dente, D. Roque Górriz Mengod; Vocales, doña 
Eusebia Guallart, D. Manuel Collado Mínguez, 
D. José María Alcalá y D. Alfredo Lahoz, y 
Secretario D, Juan Pablo García. 

3. ° Manifestar a la Junta saliente la satis
facción délos asociados por el celo demostra
do en el desempeño de sus cargos. 

4. ° Aprobar las cuentas presentadas por la 
Junta que hoy cesa. 

5. ° Pedir que se establezca la gratificación 

mínimo de 500 pesetas por la enseñanza de 
adultos. 

6. ° Vetar en lo sucesivo a los candidatos 
que se comprometan defender con sus sufra
gios, en el Congreso, la causa de la Escuela. 

7. ° Que pida la Asociación incional se. 
dicte una disposición de cnráct r general, para 
que las clases de adultos sean voluntarias para 
el maestro. 

8. ° Que para tomar parte en las oposiciones 
a oficiales de Secciones Administrativas, sea 
condición indispensable estar en posesión del 
título de Maestro. 

9. ° Rogar a la Junta de redacción del pe
riódico profesional LA Asoor\OION que, cuando 
no merezca ser insertado algún articulo, si .pre
gunta el compañero que lo remitió, se le diga la 
causa de no haberlo publicado. (1) 

10. Que no se puedan desempeñar plazas 
de Inspectores sin contar, por lo menos, cinco 
años de prácticas como maestro propietario. 

1,1. Costear de fondos de la Asociación, los 
gastos de comida de los maestros que concu
rran para asistir a los actos convocados por la 
Directiva y que no residan en esta villa. 

12. Hacer público que en la actualidad exis 
ten 46* 40 pesetas de fondos y 

No habiendo más asuntos de que tratar se 
levantó la sesión, de todo lo cual, como Secre
tario certifico.—V-0 B A - E i Presidente, Juan 
F. Monzón. —Rubricado.—El Secretario. Juan 
P. Garcia.—Rubricado.—Es copia.—Juan P. 
García. ' 

T I C I A S 
D o c u m e n i q s 

Algunos compañeros nos dicen que al cobrar 
los haberes del corriente mes se les han hecho 
descuentos que alteran los resultados que di
mos en un estado que publicamos hace algunos 
meses. 

Tengan i n cuenta los descuentos que gravan 
la gratificación de adultos.—que se acumula al 
haber diurno,—y sobre el total se hacen dichos 
descuentos. Los Habilitados siguen las instruc, 
ciones de la Gaceta y con arreglo a ellas veri-

(1) El Director de esta Revista contesta en carta 
particular o por medio de oficio a los autores de es
critos que el Consejo de Redacción acuerda no se les 
dé cabida en LA ASOCIACIÓXV. 
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L A A S O C I A O I O K 

fican las liquidaciones. En el número próximo 
Volveremos a poner algunos ejemplos, -como 
ya lo hicimos en otras ocdsiones,-para tran
quilidad de nuestros estimados compañeros. 
C a b r o d o k a b e r e * 

Por diferencias de criterio en la Ordenación 
de Pagos, respecto de los descuentos que fi
guraban en las nóminas de los Maestros, ajus
tados a las instrucciones de la Gaceta; en este 
mes se retrasó hasta el día 4 el percibo de ha 
beres, cuyo retraso no puede ser imputable a 
los señores Habilitados de esta provincia, los 
cuales tuvieron que rehacor las respectivas nó
minas con arreglo a lo dispuesto. 

Se declara excedente a D. José Rosell, maes 
tro de Aguatón. 
Ó o n f í r m a a l o n 

Ha sido aprobado por la Superioridad el 
nombramiento de Maestro propietario de la Es
cuela de Patronato de la Hoz de la Vieja hecho 
a favor de D. Juan José Monleón. 

Nuestra enhorabuena, 

P a r a / o s o p o s i 
Han sjdo aprobadas las oposiciones a ingre

so en el Magisterio Verificadas últimamente en 
los Rectorados de Zaragoza, Valencia, Valla 
<lolid y Zaragoza. 
H t a t o r l a l 

Para percibirlo antes de Nochebuena se li
brará el tercer trimestre del material diurno y 
nocturno. 

Nada se dice del de a iultos correspondiente 
a años anteriores. 

I m p r o s l o n o s 
Por él representante dé la Nacional de hna 

provincia de Levante, hemos sabidp que el se
ñor Ministro aseguró a la Comisión que fué a 
visitarle, que en éi Presupuesto adicional pró
ximo irán incluidos los diez millones que restan 
para completar la plantilla; que en la segunda 
decena de este mes se librará el tercer trimes
tre de material diurno y el nocturno de este 
año. y que el Escalafón se ajustará a los prin
cipios de la más estricta justicia, atendiendo a 
cuantas reclamaciones se presenten inspiradas 
en esos, principios, y que, con tal motivo, el 
concurso tardará bastante tiempo en resolverse 

L l o o n e / S 
Se conceden quince dias de prórroga ¿e li

cencia a D. Plácido; Gómez Martin; Maestro 
de Guadalaviar (Teruel). 

i El Sr. Presidente del Partido de Albarracín 
i nos remite la siguiente carta: 

Valencia 7 X / l 20. 

Sr. D. Dionisio Ríos 

Muy Sr mío': En contestación a su grata car
ta del dia 3, debo manifestarle que mi criterio 
sobre las cuestiones que afectan al Magisterio 
español está escrito ]o mismo en mi historia 
académica que en la política. Como Catedrá
tico, como vicerrector—en los cuatro años que 
lo he sido,—y como Director del curso breve 
que al Magisterio de este distrito universitario 
se dió en agosto del año 1915, mi entusiasmo 
por el profesorado primario son de todos cono
cido. En lo político, y en cuantos altos cargos 
he representado por benevolencia de los Go
biernos, he tenido para él las atenciones que se 
merece. 

Y a esto añada mis campañas universitarias! 
en una de las cuales por muy pocos sufragios 
no alcancé la honrosa investidura de Senador 
por esta Universidad en las que hice resaltar 
con gran independencia mi pensamiento de for
mar diputaciones permanentes de profesores 
que den la pauta en la defensa de sus intereses 
económicos, como en los que son de orden pe-

1 dagógico o científico, administrativo o disci
plinario. 

j Por lo que llevo dicho comprenderá V. que 
salga o no salga Diputado en la próxima elec-

[ ción, estoy dispuesto a defender los anhelos de 
Vdes. con aquel tesón que las circunstancias 
actuales exigen, y que. por lo tanto, mi contes
tación a sus preguntas es en un todo satisfac
toria. 

Le saluda afectuosamente y se ofrece ¡de us
tedes amigo y comprofesor q. e. s. m. 

Luis Bermejo. 

Maestrn de Escuela mixta, en pueblo de unos 
cien vecinos, con clima benigno, cosechas de 
aceite y frutas,.buen personal, situado a Xb ki
lómetros de Calátayud (Zaragoza) y carretera, 
permutaria con otra Maestra que ejerciera en 
pueblo próximo a ta ciudad de "ITerueí. 
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DEMOCRACIA, 5 .—TERUEL 

Librería de /,a enseñanza menaje 
(le Escuelas f objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo de 
inisrriG, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. José Dalmau y 
as ÚQ Joaquín Julián, maestro de 

las de D . Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de Z). Francisco García Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 
Cíclico Concéntrico; (1.* y 2 a parte) de don 
Miguel Val lés el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2.* parte por D: Mek hor López 
F'ores y D, José M López I k rrero, y todas las 

)'icacíonès de D. Santiago S. Soler, Regente 
Normal de Maestros de Tarragona. 

D a l m a u G a r l e s , P l a 

C o n i p a n { a . - E d i í © r e s . - - G e r o n a 

O B R A S N U E V A S 

1. a Historia general de la edad antigua, 
por Eugenio García Barbarín. Obra intere
santísima y apropiada especialmente para texto 
en las Escuelas Normales. Un tomo en 4.°^ de 
más de 200 páginas, ilustrado con numerosos 
grabados y encuadernado en tela inglesa. Ejem 
piar, 8 pesetas. 

2. a Elementos de órgano gra f ía , fisiología 
e higiene. \>ov Joaquín Pla. Un tomo en 4.° de 
unas 200 páginas, ilustrado con unos 209 gra
bados y 4 láminas litografiadas, en color;, muy 
apropiado para poder servir de texto en las Es
cuelas Normales, Seminarios, Escuelas de Co
mercio, etc., y para cultura general del Maes 
tro y preparación para cposiciones. Ejemplar ' 
encuadernado, 5*50 pesetas. 

negociación de Letras, Libranzas, Pagarés, 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
íoda clase de: Sociedades mercantiles é indus-
•\iales, Contra:os de Seguros, venía de toda 

.;• de Mercaderías y Frutos, Descuentos v 
.1 rés ta mos y en la contratación de Efectos pú-
èi iccs. 

béspàchò: bemocràçià,. núm. 30-2 .° 

T v E R Ü E 

íevistf? de Primera Enseñanza 

Organo de las Asociaciones de Maestros de 
:-: :-: provincia de Teruel :• 

dirección ^ ipdmlflistradéti: Hablo 3, 8,° 

Í recios suscnpdón 

Al año. 7- ptas, 
3,50 » 

kGO A D E L A N T A D O 

nxïnzhm a predos cosa^enc; 

renqueo 

P R I M E A zy'cz Ñ A N Z. A ' 


